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ORDEN de 22 de septiembre de W71, por la que se
aprueba una nueva distribtwión en los destinos ser
vidos por funcionariosdelCuerpoPa-cultativo de
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos (Sección de
Museos).

Ilmo_ Sr.: Visto el expediente instruido para efectuar Ulk'1
modificación en la distrihución de los destinos servidos por fun·
cíonaríos del· Cuerpo Facultativo de· Archiveros,Bibliotecariosy
Arqueólogos {Sección de MuseoslenatenciÓJ1a la",necesictádes
del servicio, previo informe de IaJuntaFacultativa:d.e Arclüvos,
Bibliotecas y Museos, y a propuesta de la [).irección General de
Bellas Artes,

Este Ministerio ha resuelto aproharla siguiente modificación
en la plantilla del Cuerpo Facultativo de Archiveros,BibHóteca,
rios y Arqueólogos (Sección de, Museos):

Supresión de una plaza de Consei"VadQrenel Museo Arqueoló'
gico Nacional y creaCión de otra., plaza de, Conservador en el
Museo del Pueblo Español,' de. Madrid.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 22 de septiembre de 187L.....,...P. D:, el Subsecretario,

Ricardo Diez.

Ilmo, Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 29 de septiembre de {971 por la que se
clasifica al Colegío d,J Enseñanza Media no oficial,
femenino, ..Pureza de Mahao" de Barcelona, en la
categorí4de Autorizado de Grado Superior.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de autorizaci6n.de Gradó Su
perior del Colegio de Enseitanza Mediano oficial; femenino, «Pu·
roza do María", de, Barcelona;

Resultando que la Inspecci6n de ,Enseñanza Media en B de
marzo de ,1971 y el 'Rectorado en',3O 'tie,marzode'1971, informan
que el cítadoColegio reúne buenas condiciones para ser clasifi
cado e~ la categoría académicasolícitada;

Resultando que la Comisióh Penúanente del Consejo Nacio~
nal de Educación, en su dictamimdelqii:t 2de junio de 1971,
propone sea clasificado el ref~ridoColegio en la categoria de
Autorizado de Grado, Superior;

Considerando que en la tramltadón:déesf.eéxpedümte ,se ba
cumplido con lo dispuesto en el artículo 13del.fl::eglamentode
Centros no Oficiales de Enseñanza Media y con lú preceptuado
en los artículos 33 y 34 de la Ley de Ordenacíón de 'la-Enseñanza
Media de 26 de febrero de 1953,

Este Ministerio ha acordado dasificaral éolégio de Ensenan
za Media no ,oficial, femenino; «Fl1reza de"Marí~v, ,de Barcelona,
en la categoría de Autorizado de Grado Supel'ior.

Lo digo a V. 1. para su conocímíéllto y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 29 de septiembre de l071.-c-P, De, el Sub.secretario,

Ricardo Diez,

Ilmo, Sr. Director general de Programación e Inversiones.

onDEN de 29 de septi~ntbre de 1971 por la que se
dotan plazas de Profesorqgrega,do en la, Facultad
de Filosofía y Letras deJa Unive'rsida.dde Sevilla.

11010. Sr.: A propuesta del Rectorado de Ht Fniyersidad de
Sevílla y de conformidad con lo dispue;;:t0811 el Decreto 1200/1966,
de 31 de marzo, yen la, Ley de' Presupuestos vigente,

Este Ministerio' ha resuelto dotar en ,la FacuItad de Filosofía
y Letras de dicha Universidad, coneféCtosde 1 dedCtubre P¡'ó
ximo, la plaza. de P¡'ofesoragregadO: de «Lengua'espaüQla~(con
Lingüística generaD, que quedará adscrita al Departamento de
Lengua Espailola constituídoen dicha,Facultad~

Lo digo a V. I. para su' conocimiento. y efectos.
Dios guarde a V. L muchos añOs.
Madrid, 29 de septiembre de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Direclor general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 4 de octubriJde 1971 por la que se do
tan plazas de Profesor agregado en laFacult.ad de
Medicina de la Universidad deOvieao.

Ilmo. Sr~: Vista la propuesta fGrmuladapor' el Rectorado de
la Universidad de Oviedo, el Decreto 1243/1967, de 1 de junio, y
la Ley de Presupuestos vigente,

Este Ministerio ha resuelto dotar, én·la FacuItad ,de MediCina
de dicha Universidad, y con efectos 'de 1 de octubre actual, las
plazas de Profesoragregado queacoIltínuaCión se indican y que,
a efectos de con<:ursos de traslado y de acceso, figt¡ran en los
Departamentos que asimismo se menCionan, según el' cHado De
creto de 1 de junio de 1967:

«Anatomía descriptiva y topográfica.. (con sus técnicas ana
tómicas)" segunda plaza (Departamento de Anatomía).

"Fisiología general y Fisiologia especial,. (Departamento de
Fisiología' y Bioquímica.).

"Histoiogift y Embriología general y Anatomía patológica..
(D9partamento de Anatomiul. •

"Psicología 'U1edi<:'a y Psiquiatría"- (Departame~1to de Psi·
quiatría) .

Lo digo a V. 1. para su conocin1íento y efectos.
Dios g'uurde tt V. I. muchos años.
Madrid, 4 de octubre de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. DireCtor general de Universidades e Investigación.

anDEN de 4def.l-ciubte de ,1971 por la que se do~

tan plazas de Profeso; agregado en la Facultad de
Ciencias ele la.Universü:ladde Oviedo,

Ilmo. , S:T': Vista, la ,propuesta formulada por el Rectorado de
la Universldad'deOviedo,el Decreto. 111911966, de 31 de marzo,
y la Ley de Presupuestos ,vigente,

Este Ministerio ha resuelto dotar en la FacuItadde Ciencias
de dicha UíJ.iversidad,y con efectos del de octubre actual, las
plazas de Prot:es9T agregado qU{) a continuación se indican y que,
a efectos de concurso,¡jf:l:.ttas~adoyde acceso, figuran en los De
Partamentos que asimisIllose mencionan, según el citado De
crelo ,de 31 de mar:tode1966:

..Fisiologia vegetal» mepartahlento de Morfología y Fisio~

logia).
"Antropología~ (Departamento de Antropología), Sección de

Biológicas de León.

Lo digo a V. 1, para su conocimiento y efectos.
Díos guardo a V. L muchos años.
Madrid, 4 de octubre de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr Diredor general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 5 de octubre de 19'11 sobre dotación de
pla:w.-s de Profesor agregado en la Facultad de Cien,
cias de la nueva Universidad Autónoma de Madrid.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectot8:do de la nueva Universi
dad Autónoma de Madrid y .de conformidad con lo dispuesto en
el Decreto 1119/1966, de 3Ide marzo, y en la Orden ministe·
rial de 4,de marzo de 1971,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero~--Desdotarla plaza de Profesor agregado de "Quími
ca analítica", qUe fué dotada en la FacUltad de Ciencias de di·
cha Universidad por Ordenmii1isterial de2de diciembre de 1970.

Segundo,~DoÜtr en 1ª indicada',Facultad,y con efectos de
1'de octubre' actual, la, plaza', de Profesor, agregado de ..Química
física» (Electroquímica), q'tie 'a efectos de 'coi1cursos de traslado
y acceso figura: en. el Departamento, de 'Química Física, según
el citado Decreto de 31 de marzo de 1966.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios gUárde a V. L rriuchosaños.
Madrid, 5 de octubréde 1971.

VILLAR PALASI

íhno. Sr, Directol- genera] de -Universidades e Investigación.

ORDEN de 5 de octubre de 1971 por la que se do.;
tan plazas de Profesor agregado en la Facultad de
Derecho de la Un:tversidad Autónoma de Madrid.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado ,de la Universidad Aut6·
noma de Madrid y de conf()rmidadcconlo dispuesto en el De·
creta 1212/1967; de 1 de junio, sobre ordenación en Departamen
tos de la 'Facúltaclde Derecho, ,y, en la Ley de Presupuestos
vfgente,

Est.e Ministefio ha resuelto dotar eú.la Faculk'1d de Derecho
de dicha Vniversidad, con efectos delde octubre actual, las
plazas de Profesor agtegado que a continuación se indican y que,
a efectos de concursos d~ tta~lado Y, de acceso, ,figuran en los
Depattamentosque asimismo semenciomtll, según el citado De
creta de, 1 de junio de 1967:

~Derecho romano"- (Departamento de Derecho Romano e His~
torja del Derecho}.



17578 2 noviembre 1971 B. O. del K-Núm. 262

«Derecho internacional público y privado" {Departamento de
Derecho Político y Derecho lnternacior.aH.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos añoS.
Madrid, 5 de octubre de 197L

VILLAR PALASI

llrno. Sr, Director general de Universidades e InvesUgación.

ORDEN de 5 de octubre de 1971 por la. que se do
tan plazas de Profesor agregado en la Pacultad de
Ciencias de la Universidad de Bilbao.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de 1<1. Uni"'ofsidact de
Bilbao y de confonnidad con Jo dispuosJo (en el Düt;:reto 1119r HIG6,
de 31 de marzo, sobre ordenación en Departamentos de las Fa
cuItades de Ciencias, y en la Ley de Presupuestos vigente,

Este Ministerio ha resuelto· dbtar en la Facultad de Ciencias
de dicha Universidad, y con efectos económicos y administrat.ivos
de 1 de octubre actual, las plazas de Profesor agregado que a
continuación se indican y que, a efectos de concursos de traslado
y de acceso, figuran en los Departamentos que asimismo se men·
cionan, según el citado Decreto de 31 de marzo de 1966:

..Estructura atómico-molecular y Espectrografía, {Departa
mento de QUímica Física) .

•Microbiología.. (Departamento de Microbiología)
.Electrónica.. (Departamento de Electricidad y FledrÓnicaJ.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efedos,
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 5 de octubre de 1971,

VlLLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e lO\'cs!igución.

ORDEN de 5 de octubre de 1971 sobre dotación de
plazas de Profesor agregado en la Facultad de Cien·
cias de la nueva Unlversidad Autónoma de Barce·
lona.

Ilmo. St.: A propuesta del Rectorado de la nuúva Universi
dad Autónoma de Barcelona y de conformidad con lo dispuesto
en .el Decreto 1119/1966, de 31 de marzo, y en la Ordlom minis
tenal de 4 de marzo de 1971,

Este. Ministerio ha resuelto:

Primero,~Desdotarla plaza de Profesor agregcldo de ~Ca1cu
lo de probabilídades.. , que fué dotada en la Facultad de Ciencins
de dicha Universidad por Orden ministerial de 1 de octubre
de 1969.

Segundo.~Dotar en la indicada Facultad, y con ef8ctosde
1 de octubre actual, la plaza de Profesor agregado. de ~AnáJí5is
matemático segundaD, que a efectos de concursos de i.nls]ad, y
de acceso figura en el Departamento de Teoria de Funciones,
según el citado Decreto de 31 de marzo de 1966.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos anos.
Madrid, 5 de octubre de 1971.

VlLLAR PALASl

Ilmo, Sr. Director general de Universidades e Investigación,

ORDEN de 5 de octubre de 197). por la qlte se do
tan plazas de ProfeSOr a.qre,gado en la Facultad de
Ciencias Politicas, Económicas ,Y Comerciales dé la
nueva Universidad Atttbrwmade Madrid.

TImo. Sr.: Vista la propuesta fonlwlada por el Rt!ctoJ'ado de
la nueva Universidad Autónoma de M[~drid, 01 Decreto 2H7/1D(j7,
de 19 de f7g?sto,. y la Ley de Presupuestos vigente.

Este MInIsterio ha resuelto dotar en la Facultad de C¡,;ncius
Políticas, Económicas y Comerciales de dicha Universidad, con
efectos de ! de ?~tubre. ac:tuaJ, ·las ·pl!zas de Profesor agrogado
que a contInuaclOu se lndlcan y qUe, a efectos de ccncursos de
traslado y de acceso, figuran en los Departamentos que asimismo
se mencionan, según el citado Dec:.:Teto de 19 de agosto de 1867;

...Contabilidad de la Empresa y Eslndistica deUF¡tes" ¡De
partamento de Conk'l.bilidad).

«Teoría del Estado» (Departamenlo de TendEl. del E,,;lado y
Derecho ConstitucicnaD.

Lo digo a V. 1. para su conocimielJ1,o v efecto!';.
Dios guarde a V. 1. muchos añ{)s, .
Mad¡·id, 5 de octubre de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

pRDEN de 5 de octubre de, 1971 por la que Se do
tan plazas de Profesor agregado en la Facultad de
Derecho de San Sebastian" de la Universidad de
Valladolid.

limo, Sr.' A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Valladolid y de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1242/
1967, de 1 de junio,l>obre ordenación en Departamentos de la
Facultad d€lDerecho, y. en la Ley de Presupuestos vigente,

Este Mínísterio ha resuelto· dotar -en la Facultad de Derecho
de San Sebastü'tn, de dicha Universidad, con efectos de 1 de oc
tubre actu&l,ltrs plazasrle' Profesor agregado que a continua
ción se indican y que, aefectos de concursos de traslado y de
acceso, figuran: en Jos Departamentos que asimismo se mencio
nan, según· el citado Decreto de 1 de junio de 1967:

",Derecho internacional. publico y priVádo» (Departamento de
Derecho· PoLítico y Derecho Internacional).

"Derecho mercantil" (Departamento de Derecho Civil y Dere
cho Mercantil).

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 5 de octubre de 1971.

VILLAR PALASI

TImo. Se Di¡'ector gcner~l de Universidades e Investigación.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN deS,de octubTe de 1971 por la que se dispone
seéum'pla en sus prepios t~tminos la sentencia dic
tada por el Tribunal Supremo en el recurso conten
cioso ,administrativo. número 8,703, interpuesto por
don Pedro Campanario . Rasero.

lImo. Sr.: BabJéndose didado parla Sala, Quinta del Tribunal
Supremo cün fecha 1 de julio de 1971,· sentencia firme en el
recurso co.ntencioso~adrriinjstraPvo<flúmero8.703, interpuesto por
don Pedro Campanario. Rase:focontra .resoluciones del 12 de
septiembre de, 1,167. de 11;1. Federación S~ndical de Agricultores
ArrocerQs dELEspaña, que le sancionó con . despido y pérdida
total de. sus u:erechos corno funGi.onario. y de 3 de febrero de
1968 del r-,{inisteriode Awicultura, queciesestimó el recurso de
alzada COIltra aquella interpuesto, sentencia cuya parte disposi
tiva dice aS1:

«Fallamos: Que dé:;estimando el presf'nte recurso conten
cioso-administrativo entablado por doil Pedro Campanario Rase
ro CQw:u,\ lns re~oJuciones de 12. de septiembrE' de 1967 de Id.
Federación. Sindical de Agricultores Arroceros de España, que
le sancionó con despido y pérdida tota,lde sus derechos como
funcionario, y de 3 de febrero dé 1003 delMini5tcrio de Agrieul,
tura, que desestimóet reCtu:so de alzada contra aq1Jella interpues
to, debemos deClarar y declaramos válidas y subsistentes tales
resoluciones,_ por ser conforme? a derecho."

Este Min¡sterioha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que corrmnico a V. 1.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madri'd; 5 de octubre de 1'9i).

ALLENDE Y GARCrA-BAXTER

nmo. Sr, Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 7 de octubre de 1971 por la. que se aprue
ba el Plan deCollservQ.(ción de Suelos del sector
Fuenlabrada y Sauce/o, JI am,pliacion, del término
municipal de Villanueva del Rey, en la provincia
de Córdoba:

Ilmo. Sr'.' A instancia de los propiek'l.rios del sector Fuenla
bn~_da y Saucejo,n amphaciótl, del término municipal de Villa
nueva dé} Hey. (Córdoba), se ha incoado expediente en el que
se ha jw¡tificado con lO$c;orrospondientes inform85 técnicos que
en el mismo concurren circun,;j,andas que aconsejan la realíza
ción de ob.:t\s, plantaciones yhlbotl~s necesarias nara lE conser
v~tóóndel su~10 agrícola, y a tal fin se ha elaborado por el
SerV1ciodi~ Conservación de Suelos un Plan, do acuerdo con
lo ::ilspllcstoen la Ley de 20 de julio de_19S5, al Que han dado
los interesados 5uconJm:miducL Las ¿bras incluídas en el Plan
cumplen lo displ18StO en' los attículus 2.° y 3.° del Decreto de
12 de julio deJ962.

En su virtud, éste Ministerio ha, ~enido a. bien disponer:

Primero.---Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo
AgrÍCola del Citado sector, de una extensión de 18 hectáreas.


